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-u, [T DIRECCION ADTilMÍRACION Y FINANZAS
láunicipalidad de Chillán Viejo

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N'5275 DE
FECHA 08/09/202I DE DON ORTIZ VALENZUELA
EDUARDO GUILLERMO AUXILIAR GRADO I6,
EtrtS.

DECRETO ALCALDICIO NO 606U
Chillán Viejo, 

1 5 ¡CI Z0Zl

VISTOS:

'1.- Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

a).- Los Decretos Alcald¡cio N' 3774 del 0510712021 y 3881
del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 3434 de fecha 2811112019 que
Aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

c).- Correo electrónico de la D¡rectora de Obras en cual
informa que se determ¡nó suspender el descanso por devoluc¡ón de tiempo al funcionario Don
Eduardo Ortiz por razones de buen serv¡c¡o.

DICE: La solicitud presentada por ORTIZ VALENZUELA
EDUARDO GUILLERMO para que se le conceda Devolución de Tiempo por l8 días y la
autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DEBE DECIR: La solicitud presentada por ORTIZ
VALENZUELA EDUARDO GUILLERMO para que se le conceda Devolución de Tiempo por l5
días y la autorización dada por Ia Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:
DICE: AUTORIZA l8 días de Devolución de Tiempo

ORTIZ VALENZUELA EDUARDO GUILLERMO, AUXILIAR grado ,16, EMS, desde el día
20 I 09 12021 al 1 4 I I 0 12021 .

DEBE DECIR: AUTORIZA ías de Devolución de
T¡empo ORTIZ VALENZUELA DOG LLERMO, AUXIL do 16, S, desde el
día 2010912021 al 08110120

TESE, NOTIFIQUE , REGISTRESE, E CHIVESE.
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Conkal a Gen de la República (SIAPER)' Unidad de Personal, lnteresado

CONSIDERANDO:

DEL SEÑOR ALCALDE


